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Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Emiliano Zapata, Tab.

C. Juana Ba.eza Sánchez.

Donde se encuentre.

.En el expediente 06/980, relativo al Juicio
Ordmario de Divorcio Necesario promovido
por José Arcos Sánchez en contra de su espo-
sa la C. Juana Baez3 S¿nchez se Dictó un auto
que liteiá1mente dice: '

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Z.apata, Tabasco, Febrero cuatro de Mil Nave.
cIentos Ochenta.- VISTO; se tiene por pre-
sentado al C. José Arcos Sánchez con su escri-
to de cuenta, copia s i fi1P 1e y docu-
mentos que acompaña, señalando c o m o
s,:! ~o~icilio la casa marcada con el número
d~ecI~eIs de la calle Gregario Méndez y para
011' cItas y notificaciones aún las de carácter
personal la Notaría Pública número uno, ubi-
cada en la calle Abasolo Narte número cuatro
de esta ciudad y autorizando para que en su
nombre las reciha la señorita Martha Lara Ca-
brera; promoviendo en la Via Ordinaria Civil Di
~orcio Necesario en contra de su esposa la se-
nara Juana Baeza Sánchez señaladose domici-
lio ignorado, demandándole la Disolución del
Vínculo Matrimonial que los une la Disclu-
?ión Conyugal v demás consecuen'cias :legales
mheTf'ntes 91 Divorcio; con apoyo en los aro
tículos 38 Jr;1cción 1 de la Ley Orgánica del
P.nder Judicial, 26 del Reglamento para el Ré-
gImen Interior de los Juzgados Mixtos de Pri-
mera. !nstanch y Meno:res del Estado, 266, 2G7
fracclOn VIII del Código Civil Vigente,
?54, ?5fi Y demás relativos del Códígo de
Procedimientos Civiles del Estado en Vi-
gor, se A C U E R DA: 1.- Se dá entrada a la
Demanda en la vía y forma propue~tq. inscrí
base en el libro de Gobierno con el nÚmero

que le corresponda, dése aviso de su inicio a
la superioridad. -II.- Como la demandada
Juana Baeza Sánchez, se le señala domicilio
ignorad?, n~tifíquese por medio de Edictos que
se publIcaran de tres entres días en c'¡ Perió-
dico Oficial del Estado y en un Diario de ma-
yor circulación que se edita en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco;
haciéndosele saber a la demandada q. debe me-
sentarse ~n ~a Secretaria de este juzgado den-
tro del termmo de cuarenta días a recoger las
copias simples de traslado y dentro de los nue-
ve días siguientes produzca su contestación
conforme lo dispuesto por el articulo 121 frac:
ción Il del citado Código de Procedimientos
Civiles.- IlL- Se tiene por autorizada para
oír citas y notificaciones a la C. Martha Lara
Cabrera, en el domicilio que ha proporciona-
do el promovente, a quien se le deberá noti-
ficar este auto para los efectos legales corres-
pondientes.- Notifíquese y Cúmplase.- Así
lo proveyó y firma el ciudadano Licenciado
Ulises Alejandro Ayala Castañeda Juez Mixto
de Primera Instancia del Décimó Partido Ju-
dicial del Estado. por ante el Secretario Ju-
dicial Arturo Bolívar Diaz, que certifica y da
fé.-Firmado.- Dos firmas ilegibles.

Lo que se transcribo para su pUblicación
en el Periódico Oficial del Estado, que se edi-
ta en la ciudad de Villahermosa, Tabasco
mismos que se publicarán de tres en tres dia~
y en un diario de mayor circulación.

Atentamente.

El Secretario del Juzgado.

Aturo Bolívar Díaz.
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Poder Judicial del Estado

Juzgado Mixto de Ira. Instancia

Tenosique, Tab.

EDlc~ro
C. Leticia del Carmen Bolón Ramírez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 39/979 con
fecha ocho de Febrero del a1'io de mil novecien-
tos ochenta, el suscrito juez Mixto de Primera
Instancia, dictó una sentencia oue cuyos ptm-
tos resolutivos que a la letra dicen:

PRIMERO:- Que este Juzggdo C':; conme-
tente para conocer de esta causa y dictar sen-
tencia defintiva.- SEGUNDO:- ~Je declara
procedente la demanda de divorcio pTomovi::ia
por Arturo Jiménez Ruiz en contra de Leticin
del Carmen Balón Ramírez.- TERCICRC:-Se
declara disuelto el matrimonio celebrado el día
doce de agosto de 1977 entre Atrul'o JjE,(:~~':'.~
Ruiz y Leticia del Carmen Balón Rarr..irez que-
dando el primero en aptitud de ccntraer a'J.8-
vas nupcias no así la demandacJ.a Guien su lo
podrá hacerla hasta trans'21)aido dos años d:.:
la fecha en que cause ejec.utoria esta resolu.
ción por su categoría de cónyuge culpable.--
CUARTO:- Por la misma razón, la menor Ana
Leticia Jiménez Balón quedaráb~_jo la patria
potestad del padre Arturo Jiménez Ru1.Z, quien
demostró ser el cónyuge inocente,- QUINTO:
- No se hace especial condenación de costa en
esta instancia.- SEXTO.-- Notifíquese a la (1e-
mandada, en la forma prevista en el artículo
618 del Código Adjetivo de la materia, pub1.;:-
quese por dos veces consecutivas los puntos re-
solutivos de esta sentencia en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- Lo proveyó sentenció y fir-
ma el ciudadano Licenciado Roger Francisco
Castro Falconi, Juez JVnxto de Primera Instan-
cia del Décimo Primer Partido Judicial del Es.
tado, por ante el Secretario de ACFcrdos S~Ú0.
rita Vilda Montejo Sierra, quien certifica y dá
fe.- Dos firmas ilegigles rúbricas.

y en cumDliminto del auto ant<:>.rior v Da-
ra su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado Dor dos veces f'onsecuti-
vas, por de tres en tres c]í~s, a efectos que le
sirva a usted de notific1'1('ján pXDido el DreSRD-
te edicto en la Cind8d de TenosiC"e de -":>in'J
~uárez, Bstado de Tabasco ? 10S ,-,';rrp dhc'
del mes de Agosto de mil nov8~i8nt:ns och.ent?"

El Secretario del Juzgado.

C. Leandro Bclón Suárez

I
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Juzgado Civil de Primera Instancia,

Distrito Comalcalco.

C. Aurea A!'~val<:J de la Cruz.
Par'a sn conocimiento.

En el eXDedíente civil nÚmero 481/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de DivorcIO Necesa-

lCt i:?~:D~?~~l~¡
b
~~~

;a g:;:;.c:;i~~.~S~<;~~, c~~~~:.~ :)~.~

'-
.0~'-v, v.~ ~'!0to Cb." acuerdo que a h'! letra dIce:

31Jzgado Ci :lil de r)rilT.era I:nst2~ncia.-C()-
malcalc.J, Tab:lsco, once de Julio de mil nove-
cientos ochenta- Por recibido el escrito de
cDf:'rlt:~" <lgrég~18::;8 a ;?tlS a:Lltos p2 T~t todos stlS
efect:.s legsles.-\listo y apmecl.:m:Jo q. no fl:e
contestada 12 d(m3nda en este ,Juicio. com.) lo
pide el pTomm-::;:,te en su escrjtó) visto a fajas 15
de ebte e:<psdientE, con fundarnento en el ar-
tícule 2650 del C~:'c1igQ ds P'occdimi8r1tos Civi-
les vigeDtes, es de declara:;:'s,s v se declara la
Hebeldía en que incurrió la delnandac1a Avrca
ó\révalo de la Cruz, y en ;::~nsccueDcia; se prs-
S1_1rrle.ncO~lf€s~cl')S los }1t;~JV's {le la <leITlan.da,
que dejó (Je CO"ltest3Y" y eo.C,.,') lo disponE: el
artículo 616 del propio ordenamiento Legal,
no comparecien-1.o en el <Iuicio, después de es-
tar citad9c en fonna dicha CSITEm(~.a, no se '101-
verá a practicar djJjgencIa al!,;una en su bus-
ca y todas las resoluciones qi¡e en adelante re-
c8i''','::m en el pleito y cuantas citaciones deban
hacél'sele, le surtirán por los estrados del Juz.
gado, fijándose en ellos, además de la lista de
acuerdos, Cédula conteniendo copia de la re-
solución d'? uue E'8 tr8te,- En les términos
del artícuJo 2~4 y 618 de l~ Ley Adjetiva Civil,
se 2J-:3'"'8el n8gccio 8 prue"ba por rJ.iez díns co-
munes y fat3.1 p3.ra las partes, debiendo publi-
carse e:;te auto por dos veces cOD::cciJtiv85 en
el Perl(;dico Cficial del ESt8.do.- Notifíq1'~.S8
y cÚmDlns8.- I,n 2..8ordó ~; firl~~_8pl c. ~TU8ZCj-
v~l de Pr,i:ne~a ~stanC'i2, por 8nt.e el Sec:0tQ-
no Que 0.8 fe.-rTrmajo.-- Una f,r!"la ilegible.
-A. l\<Iza. Z.

Lo Gue trar>scribo a Usted, Y'?~''l 3'1 cono-
cimientn' v efectos le<-!8les a Cl7Jehp"¡H lv!?"ar.--
Dado a los 2.oce dí3S~ del !n",~ :-'e .Tq1ic: ne ;"J.1i}
novecie',~r¡s c>-:he'lt8.. en 13. Ci.'1dsc de CCill:::1-
cHlc6~ Ta1Jasco. '

Atentamente.

Sufragio 3::fectivo. No Reelección.
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Juz<rado Mixto de Primera Instancia del
D¿cimo Pm'tido judidnI rl~t Estado,

CDNVOCA TOR1A DE REMATE
EN PRIf-¡1ERA ALMONEDA

En e1 cuaderno de ejecución deducido
del expediente civil número 198/976, relati-
YO al juicio Ejecutiyo 1\'1ercmtí 1 promovido
por el C. Licenciado Raúl Jasso Guillemín,
apoderado legal del K,meo de Crédito Rural
del Goifo, S. A., en contra de los señores Abe-
!mdo Damas Guzmán y Engracia Cañas de
ro"''' a ~

''''
r¡; ct o' un 011 t" Qu e cop ;arlo Jiteral-J..J.l

J,""''''' "'-'-_l
~ "-~ <J 1 J.

"-
mente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo p" do) udic!rd de] F"l3do, Erni1Ümo
Zapata, Tabasco, Junio diez de mi! novecien-
tcs odKnta VISTO; a 5l1:, autos el escrito
y anexo que presenta el C. Licenciado RaÚl
IcWN\ (" l :'loh''-n ~,-'vl¡-or' ld l ) 1,>r,',, ! d .., la "'" rteco

J';;"':'''-'v '_:L~!;._r~l~.-",. (':}J'vu,-,~-~
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dOIgo le roccctmw:ntos - IV¡,¿;S aplica o su-

p!etori<lmente al de Comercio, se ACUEFDA:
I,-- Para todos íes efcctm legales se ,mrue-
ba el peritcj:; rendido por eJ C. IP.genier;) 10-
sé Luis S{lnchcz r'/Iln:¡montes,- U.- Pónga-
se en pÚblica subasta y 31 mejor postor jos S1-
guiéntes pr;::dios propiedad de los demanda-
dos AbcJardo Damas Guzmán y Engracia Ca-
iias d~ Damas. a) ,- pj',:dio Urbmlo con su-
perficie de 72 M2, ubicado en el lugar de
Cuyo AlvRoo Obrcgón, Chi",_p:;¡s, inscrito ba-
io el número 41 cuarenta y uno en el índice
de Instl'urncntos Pd'lados ql1e 1'a oficina del
R~gistro ~úbIicC? de la ~ropicda~ de est~ Dis-
t~_'itol~c-vo C'Orliecha SC1Srh~ Turno de nld no-
vecientos setenta y seis; PREDIO URBANO

j'" d -) 1 C.
' r-) 1"

"con supeLICIC':; ... ¡ e lVu", llOlC380 en el miS-
mo lugar, que está inscrito bajo el número 94
nOvcDta v ::né'tro, en el índice de dCCl~men-
tos priv~;dos qlK la oficina del Registro PÚ-
blico de c'St': iur:::l' Hevó C\J11fecha 31 de Il).

lio de 1974' sirviendo de base p8~'8, el 1'elna-
te 18 cant<iad de :'559,500.00 (CINCUENTA
Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS, IvI.
N.) siendo postura legal la que' cubra las dos
tcrc~~r8S par~rs 'C'h8 C8n;:-~(lnd e ~~'l 18 5U-

CiB de ~~39 (TREINT A Y E\.'E
MIL SEISCIENTOS SESENTA y SEIS PE-
SOS 66/1 On); 8n:l'1(.iese tres veces de tres
en t;cs di2S 'en el Pc1'i6dico Oficial del [sta-,

d
.

1
.,

l'ao .Y en ctro e maycr Clrcu 3C1011 que se ec!!-

AVISO DE CLAUSURA

C. MARro, SANCHEZ LlGONIO
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley de
Hacienda en Vigor, me permito hacer de su co-
nocimiento que con esta fecha 15 de Diciembre
c:e 1978, estoy Clausurando mi giro dE: Carpin-
tería que tenía funcionando en la calle B. Juá.
rez No. 203 de esta Ciudad de Paraíso, T:1b.,
dicho giro estaba a mi nombre bajo el Reg.
Fed, de Cte5. CUlVIF-130317- Det. 001 y Cuenta
d.el Estado PA-I036-8.

Lo anterior lo estoy haciendo de su debi-
do conocimiento para los efectos legales que
sean pertinsntes.

Paraíso, Tab., a 16 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Francisco de la Cruz Madrigal.

te en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y
fíjense aviws en los sitios públicos más con-
curridos de esta ciudad y del lugar de la ubi-
cación de; los predios que se rematan, solici-
tando postores, entendido que la subasta pú-
blica tendrá lugar que ocupa el Juzgado Mix-
to de Pr¡ill':ra Instancia del Décimo Partido
Tudicia1 del Estado. a las doce horas del día
dieciocho del mes' de octubre del presente
año, debk'ldo los solicitadores previamente
depositar en la Reoeptoría de Rentas de esta
Ciudad. una cantidad igual por lo menos el
diez por ciento del valor pericial del inmue-
ble que se sacan a remate" sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así lo acordó manda y firma el ciu-
dadano Arturo Bolívar Díaz, Juez ejecutor
del Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado, por ante
J8 oficial escribiente como secretaria auxiliar
C. María D010res Jiménez Pérez, que certifi-
ca y da fc.- Firmado dos firmas ilegibles.-
Rúbricas.

y para que tenga lugar la Primera Al-
moneda de Remate, expido la presente Con-
vocatoria, 9. los nueve días del mes de julio
de ~11l novecientos ochen.ta, en la Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, Estados Unidos
Tvlcxic<1llcs.

El Secretario Judicial del Juzgado.

ARTURO VOLIVAR DIAZ
3-1
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Juzgarlo Mixto de Primera Ins'tanica del

Décimo Pertido Judicial del Estado.

¡CONVOCATORIA DE REMATE

EN PRIMERA ALMONEDA

En el Cuaderno de Ejecución deducido
del expediente Civil número 09/977, relati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el C. Licenciado Raúl Jasso Guillemín,
Apoderado Legal del Banco de Crédito Ru-
ral del Golfo, S. A., en contra de los señores
Fernando Donntes Padilla y Abelardo Da-
mas 'Guzmán, se dictó un auto que copiado
literalmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia. ~el
Décimo Partido Judicial del Estado, EmIlIa-
no Zapata, Tabasco, junio diez de mil nove-
cientos ochenta.-VISTO; a sus autos el es-
crito y anexo que presenta el C. Licenciado
Raúl Jasso GuilIemín, para que obre como
proceda en derecho, como lo pide dicho apo-
derado y con funamento en los artículos 1,410
Y 1 411 del Código de Comercio 543, 544,
549', 550, 552, 553, 556 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles aplica-
dos supletoriamente al de Comercio, se A-
CUERDA:- Para todos los efectos legales
se aprueba el peritaje rendido por el C. Inge-
niero José Luis Sánchez Miramontes. Pónga-
se en pública Subasta y al mejor postor el si-
guiente predio propiedad del demandado Fer-
nando Dorantes Padilla.- PREDIO URBA-
NO con casa h!lbitación ubicado en el po-
blado el Cuyo, Chiapas, con superficie de
663.40 M2., que está inscrito bajo el núme-
ro 26 en el libro de la sección primera que
la oficina del Registro Público de este Distri-
to llevó con fecha 23 de Febrero de 1976,
mil novecientos setenta y seis; sirviendo de
base para el remate la cantidad de ......
$ 45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL
PESeS, M.N.), siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad o sea la suma de $ 30,000.00 (TREIN-
TA MIL PESOS, 00/100), anúnciese tres ve-
ces de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en otro de mayor circula-
ción que se edite en la c~udad de Vill.a?erm<;-
5a, Tabasco, y fíjense aVISOSen los SItIOSpu-
blicas más concurridos de esta ciudad y del
lugar de la ubicación del predio que se reITU\-

CAMBIO DE DOMICILIO

C. MARro SANCHEZ LlGONIO
RECEPTOR. DE RENTAS.
Paraíso, Tab..

Por medio del presente me permito hac~r
de su conocimiento que con esta fecha 29 de
Enero de 1980, estoy haciendo el Cambio de
Domicilio, de mi giro Reparación de Aparatos
Eléctricos, Radios, Planchas, Televisores y Lí.
cuadoras, Etc., que tenía en la calle Galeana
Pte. No. 201 de esta Ciudad, de Paraíso" Tab.,
cambiando a la calle M. Lerdo No. 514 Esq.
con Regino Hernández, de esta Ciudad, y cuyo
giro funciona a mi nombre bajo el Reg. Fed.
de Causantes, MASM-480926- Det. 001 y con
No. de Cuenta al Estado PA-855-5.

Lo anterior 10 hago de su conocimiento pa-
ra los efectos fiscales de rigor.

Paraíso, Tab., 29 de Enero de 1980.

Atentamente.

Misael Magaña Somellera.

..............................................................................

ta, solicitando postores, entendido qu.e la su-
basta Dública tendrá lugar en el Local que
ocupa 'el Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Partido Judicial del Estado, a las
doce horas del día diecinueve del mes de Oc-
tubre del presente año, debiendo los licitado-
res previamente depositar en la Receptoría de
Rentas de esta Ciudad, una cantidad igual
por lo menos el diez por ciento del valor p~-
ricial del inmueble que se saca a remate. Sin
cuyo requisito no serán admitidos.- Notifí-
quese y cúmplase.- Así lo Rcordó manda y
firma el Ciudadano Arturo Bolívar Díaz, Juez
ejecutor del Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Partido Judicíal del Est.a.
do, por ante la oficial escribiente como se-
cretaria auxiliar C. María Dolores Jiménez
Pérez, que certifica y da fe.- Firmado. Dos
firmas ilegibles.- Rúbricas.

y para que tenga lugar la Primera Al-
moneda de Remate, expido la presente Con-
vocatoria, a los nueve días del mes de Julio
de mil novecientos ochenta, en la Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, Estados Unido.
Mexicanos.

El Secretario Judicial del Juzgado.

ARTURO BOLlV AR DIAZ.
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Juzgado Mixto de Primera lll3tancia Quinto
Partido Judicial del Estado.

EDICTO

C. ERIS MARTINEZ RAMON:
Domicilio ignorado.

En el expediente civil número 011/980,
relativo al Juício Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por la señora Emelina
Cruz Cruz, en contra de usted, con fecha 4
de enero del corriente año, se dictó un auto
que a la letra dice:

Juzgado Mixto de PrÍ1Yl~ra Instancia.-
Comalcalco, Tabasco, 4 cuatro de enero de
1980 mil novecientos ochenta.- Por presen-
tada la seÜora Eme1ina Cruz Cruz con su es-
crito de cuenta, copias certificada~ del Recris-
t~o Civil y copias simples que anexa, pro~o-
vIendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario en contra de su esposo el señor Eris
I\;Iartínez Ramón, de quien dice tiene su do-
micilio ignorado.- De conformidad con lo
dispuesto por los artículos 254, 255, 258 Y
121 del Código de Procedimientos Civiles vi-
c' 1 ~~ ¡ .
¿en [es en fe, ,:5[8(,0, ~e tIene por intervuesta
la demanda y se admite en la vía y form'a pro-
pueGta.- En ..consecuencia, fórmese expedien
te, anótese en el Libro de Gobierno bajo el
nÚI~.1~r<?que le corresponda, y dése aviso de
su Il1lCIOa la H. Superioridad.- Teniendo en
consid(;ración que la ignorancia del domicilio
de una persona, no debe ser un hecho parti-
c~lar del actor para que proceda al emplaza-
mIe~to por medio de edicto, sino particular,
se Glce, general; en consecuencia líbrese Ofi-
cio a la Jefatura de Policía de ésta Ciudad.
para que informe cual es el actual domicill~
del señor Eris Martínez Ramón, significándo.
1~ .que se tiene cGr1'Jcimiento de que su domi.
ClIJO fue o es en ésta Ciudad en la calle Hi.
dalgo número 318 de la Colonia Santa Ama-
lia y previa la inve:stigaciónque de el1a ha-
ga, comun:carJo Í1;mediatmllente a éste Juzg<i'
do, para acordar 10 conducente.-- Notifíque-
se Y cv~'

1, ~', T - ,.'
"''"l'P.d:ot u 1',o'jey'J, 1T:8:,cla v tlrma

~l Ciudadano Jicrnc;9do Rufi;¡o Pér;z Aje.
.1andro, JlH:7 "~'xto de Primera I tlstanCÍ'1 Por
n 4- ¡ S "

'",nu? e. ecretano que 08 fc,- P1rm8s.- Ru.
fl.. Pérez A.- Rúbricas.- A. Mza. Z.-RÚ.
bn,ca.- ACUERDO.- Ju=gad{) Mixto de
Pnmera Instancia, Corn.:dcaIco, Tabasco, sie-
te de marzo de 1980 mil novecientos ochen.
ta.- Per recibido eJ oficio de cuenta núme-
ro 93 .de fecha 3 del corriente mes. Visto y
aparecIendo que la Comandancia d(~ Policía,

PJ\.01NA etNt18

TRASPASO DE GIRO

C. ]\1ARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos del Estado en Vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
estoy Traspasando Totalmente mi giro de Ma-
riscos Frescos Preparados que tenía en funcio-
nes en el Puesto No. 39 del Mercado Público de
esta Ciudad, dicho giro venía funcionando a
mi nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes. AETS.
370406-Det.OOl y con No. de Cta. al Estado
PA-l109.6. El traspaso es a favor del C. Carlos
Luis Avalos Gerónimo.

Lo anterior lo comunico a. Ud. para los
efectos fiscales de rigor, al mismo tiempo ha-
go mención que mis documentos correspon-
dientes quedan depositados en mi domicilio
de la Ranchería Quintín Aráuz para cualquier
tramitación fiscal correspondiente.

Paraiso, Tab., 24 de Enero de 1979.

Atentamente.

Santiago Alejandro Taracena.
. . .

-
. ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

"
. . . . . . . . ... . . . . . .. . . . . .. . . .

informa que de la investigación llevada a ca-
bo del domicilio del señor Eris Martínez Ra-
món,éste no fue posible ser localizado, por
lo misIno se ignora su actual paradero, es de
acordarse y se acuerda: Procédase al emplaza-
miento por edicto del demandado Eris Martí-
nez Ramón, de conformidad con lo previsto
por el artículo 121 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles; publicadón que de-
berá hacerse en el Periódico Oficial del Esta-
do y en uno de mayor circulación en la Ciu-
dad de VilIahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, para que
conteste en el término de nueve días, quedan-
do las copias simples de la demanda en la
propia Secretaría de éste Juzg8do.- Not:[f.
quese y cúmplase.- Lo acordó y firma el C.
Juez Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario qUe da fe.- Firmas.- Rufi Pérez
A.- RúbrÍca.- A. 1\1za. z.- Rúbrica.

y para su conocimiento y en vía de no-
tificaciÓn, expido el pr"sente edicto, en la Ciu
Ó1d de COilléJ1ca1cc, Tabasco, a 105 catorce
días del mes de marzo de 1980 mil novecien-
tos ochenta.

Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario de Acuerdos Mesa Civil

C. Alcides Mendoza Zurita
J-l
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dé-
cImo Quinto Partido Judicial.-Nacajuca, Tab.

EDICTO
CC. Eulogio, Eligio, Faustina, Justino, Feliciano,
Andrés, José Inés y Delfina Izquierdo Cupido
y Director del Registro Público de la Propje.
dad y del Comercio.
Donde se encuentren:

Que en el expediente civil número 35/978,
relativo al juicio Ordinario de Prescripción
Positiva, promovido por Waldo Izquierdo Frías,
en contra de ustedes se encuentra la siguiente
actuación que en sus puntos resolutivos dice:
" . .RESUEL VE:- PRIMERO.- Ha procedido
la Vía Ordinaria Civil ejercitada, por Waldo lL;-
quierdo Frías, en contra de Eulogio, Eligi.o,
Faustina, Justino, Feliciano, Andrés, José Inés
y Delfina Izquierdo Cupido y del C. Director
del Registro Público y del Comercio de esta J"u-
risdicción.- SEGUNDO.- Por tanto se decla-
ra que ha prescrito en favor del actor y por
ende, se ha convertido en propietario absolu-
to respecto del predio rústico ubicado en la
Ranchería Catalina perteneciente a éste muni-
cipio, el cual consta de una superficie de. . . .
27-91-21 hectáreas dentro de los linderos si-
guientes: Al Norte Río Supamngo, al Sur Wal-
do Izquierdo, al Este Ignacio Izquierdo y al
Oeste Ceferino Izquierdo. TERCERO.- Con-
secuentemente a lo anterior, procede el C. Di-
rector del Registro Público de la Propiedad a
la cancelación de la nota de inscripción nú-
mero 106 del Libro de Entradas a folio 189 al
192 del Libro de Adjudicación Auxiliar núme-
ro uno volumen 33 y que ampara la cantidad
en favor de los 'señores Eulogio, Eligio, Faus-
tina, Justino, Feliciano, Andrés, José Inés y
Delfina Izquierdo Cupido.- CUARTO.- Tan
luego cause ejecutoria ésta resolución, inscrí-
base en el registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta jurisdicción; la misma
sírvele de título de propiedad al actor para
acreditar su pertenencia respecto del bien in-
inmueble que ha prescrito en su favor, para la
cual deberán expedirle copias certificadas del
presente fa110.- QUINTO.- Publíquense los
puntos resolutivos de la presente sentencia, por
dos veces y de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado.-Notifíquese y cúmplase.-
Así lo resolvió, manda y firma el Ciudadano
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial en el Estado, Licen-
ciado Francisco de la Cruz González, por ante
el Secretario Judicial Armando López Herrera
que certifica y da fé. . . . "Firmas ilegibles.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por dos veces cada tres días. Expido el presen-
te edicto a los siete días del mes de agosto del
año de mil novecientos ochenta, en la ciud3.d
de Nacajuca, Tabasco.

El C. Secretario del Juzgado.

Armando López Herrera.
2~1

UNION DE CREDITO GANADERO
DE TABASCO, S. A. DE C. V.

Aldama 617 Tel. 2-12-50

YILLAHERMOSA, TABASCO.

SEGUNDA

CONVOCA TORiA

De acuerdo con lo mandado por la cláu-
sula TRIGESIMA NOVENA de la escritura
constitutiva de esta Unión de Crédito Gana-
dero de Tabasco, S. A. de C. Y" y con fun-
damento en el Artículo 181 de la Ley Gene-
ral de Sociedades 1\1ercantiles se CONYOCA
a todos los señores accionistas de la misma
para la Asamblea General Ordinaria que de-
berá tener efecto en el local .arriba señalado
desde las diez horas del día 29 del próximo
mes de Septiembre, con sujeción a la siguien-
te:

ORDEN DEL DIA

l.-Lista de asistencia y declaración
que hará el Presidente de estar o
no legalmente constituída la Asam-
blea.

II .-Lectura de la preesente Convoca-
toria.

lIL-Lectura del Acta de la última Asam
blea General de Accionistas.

IY.-Informe que rinde el Consejo de
Administración acerca del Balance
por el ejercicio de 1979. Discusión
y aprobación del mismo después de
oído el Informe del Comisario.

V.-Resolución sobre aplicación de uti-
lidades.

YI.-Nombramiento del Nuevo Consejo
de Administración.

YIL-Nombramiento de Comisarios.
YI 1l.-Asuntos' Generales.

IX.-Clausura de la Asamblea.

Por tratarse de segunda Convocatoria,
de conformidad con el artículo 191 de la Ley
de Sociedades Mercantiles, la Asamb1ca resol-
verá sobre los Asuntos indicados en la Orden
del Día, cualquiera que S..:é1el nÚm,::l"Ode'lc-
cciones representC1das.

Villahermosa, Tab., Agosto 26 de 1980.

El Secretario de! Consejo de Administración

ARTURO S. SUAREZ BARTLETT
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Cuarto Distrito Jud. del Edo. de Tab.

:aDICTO.

C. Raúl Castellanos Aquino y María
de Jesús R. de Castellanos.

En el expediente civil número 44/979, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el Lic. Félix Jorge David S., en contra
de RaÚl Castellanos Aquino y María de Jesús
R de Castellanos con fecha diciembre cinco
d~ mil noveciento~ setenta y ocho, se dictó una
sentencia que en sus puntos resolutivos dice y
se lee:

" . . . .PRlMERO:-cHa procedido la deman-
da entablada en este Juicio Ejecutivo Mercan-
til por el Licenciado Félix Jor~e David ~., en
contra de Raúl Castellanos Aqumo y Mana de
Jesús R. de Castellanos.- SEGUNDO:- La
parte actora probó su acción, los demandados
no comparecieron a juicio y por lo mismo no
se excepcionaron, ni hicieron pago de las pres-
taciones demandadas.-- TERCERO:- Se con-
dena a los demandados a pagar a la parte acto-
ra la cantidad de Ciento Veinticinco Mil Pesos
como suerte principal del adeudo, al pago ~e
intereses moratorias pactados a razón del veIn-
ticuatro por ciento anual, a partir del día en
que los demandados se constituyeron en mo-
ra, hasta el día en que hagan pago total del
adeudo, y al pago de los gastos y costas oca-
sionados a la parte actora con motivo de la
tramitación del presente juicio.- CUARTO:-
De no hacer los demandados el pago a que se
les condenó, hágase trance y remate en subasta
o almoneda pública y con su producto hágase
pago a la parte actora de todas y cada una
de las prestaciones a cuyo pago se condenó a
los demandados. QUINTO: El remate deberá
celebrarse en el local de este Juzgado. SEX-
TO:- Con fundamento en los artículos 428,
429, 430 Y relativos del Código Adjetivo Civil
Vigente en Nuestro Estado, fórmese .la ;,eGción
de Ejecución de la cual se encar~ara la SecrE;-
taría Judicial de este Juzgado cIUdadana Gn-
milda Avila Bertruy, con el carácter de eje-
cutor ayudada de la C. Armenia Tejero Jná-
rez, Taquimecanógrafa quien actuar~ como se-
cretaria auxiliar.- SEPTIMO:- Haganse las
anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno notifíquese personalmente a las par-
tes y en ~u oportunidad archívese el expediente
como asunto concluído.- Notifíqurse v cúm-
plase.- Así definitivamente Juzgand~, lo .sen-
tencia manda v firma el ciudadano Llc2ncmdo
David' Márquez' Castillo, Juez Mixto de Primera
Instancia del Décimo Cuarto Disrito Judicial
del Estado de Tabasco, por ante la Seeretm'ía
con quien actúa y dá fé.-Firmas ilegibles.-
Rúbricas. . . .".

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estaclo, por dos
veces consecutivas, expido el presente Edicto
a los dieciocho días del mes de Octubre del
año de mil novecientos setenta y nueve.

La Secretaria Judicial 'D".
Grimilda A. Bertuy.

2-,-2

OFICIAL PAGINA SIETI

Juz~ado Segundo de ~era I~~ncia de le
Civil. Primer PartIdo JudicIal.

Villahermosa, Tab.

E DIe T o

C. Salvador Parra Reyno8o.
Donde se encuentre.

En el expediente número 257 /980, relati~o
a Juicio Ordinario Civil de Divorcio NecesarIo
y Pérdida de la Patria Potestad, promovida por
la licenciada Luz Beatriz Rosales Esteva, en
contra de Usted con fecha veintidós de los ca-
rientes se dictó' un acuerdo que copiado 8 la
letra dice:

. . . . "Juzgado Segundo de Primera Ins~an-
cia de lo Civil. Villahermsa, Tabasco, a vemti-
dós de agosto de mil novecientos Ochenta.-
Visto. a sus autos los escritos presentados por
la sefl.ora Licenciada Luz Beatriz Rosales Es-
teva, para que obre como mejor proced~ en ~e-
recho y se acuerda: l.-Se tiene a la LICencia.
da Luz Beatriz Rosales Esteva, por anunciando
sus pruebas, guárdese en el se~ro del juz-
gado el sobre contenido las posIclOnes.-II.-:-
Así mismo se tiene a la licenciada Luz Beatnz
Rosales Esteva, por acusando la rebeldía en
que ha incurrido el demandado señor Salva-
dor Parra Reynoso, por 10 que con fundamen-
to en 10 dispuesto por el articulo 616 del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, no se volverá a practicar diligencia al-
guna en su busca surtiéndole efecto éstas por
los estrados del Juzgado, aún las de carácter
personal.- IIl.- Con fundamento en lo dis-
puesto por el artícculo. 284 de la Le~ p:ocescal
en cita, se abre el penado de ofrecImIento de
pruebas de diez días fatales; al efecto y como
lo dispuesto el artículo 618 del mismo. orde-
namiento legal, expídase a costa de la mter~.
sa los Edictos correspondientes que se pubh.
carán dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, anunciando que el presen-
te juicio se recibe a pruebas. Notifíquese PE'!r-
sonalmente y cúmplase.- Lo proveyó y f1r-
ma el Ciudadano Juez del conocimiento, por
ante el Secretario Judicial "D" quien autoriza
v da fé.-Firmado al calce dos firmas ilegi.
bles.- Rúbricas.-Seguidamente se publicó el
acuerdo.- Conste.- al calce una firma i1egi.
ble.-Rúbrica. . . . "

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas y,
en vía de notificación al demandado 8xpido el
presente Edicto en una foja útil, a los veinti-
cinco días del mes de Agosto del año de mil
novecientos ochenta, en la Ciudad de Villaher-
masa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Jud. "D" del Juzgado 20.0. de lo Civil.

C. Remedios Osorio López

2 - 2
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AVISO DE CLAUSURA

EDICTO
C. Alejandro Pérez González.

Donde se encuentre.

En el expediente Civil número 27/980
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro-
movido en su contra por la señora Guiller-
mina Rodríguez Rocher, con fecha catorce de
mayo del año en curso se dictó un auto del
tenor siguiente:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado.
Paraíso, Tabasco, mayo catorce de mil nove-
cientos ochenta.- VISTOS; por presentada
la señora Guillermina Rodríguez Rocher con
su escrito de cuenta y documentos que acom-
paña, señalando como domicilio para oír y
recibir notificaciones la casa marcada con el
número 118 de la calle Degollado de esta Ciu-
dad, autorizando para que a su nombre las oi-
gan y reciban los abogados Uriel Tejeda Ro-
dríguez o Roberto Izquierdo de los Santos,
promoviendo en la vía ordinaria civil Divor-
cio Necesario en contra de su esposo el señor
Alejandro Pérez González el cual es de domi-
cilio ignorádo.- Con fundamento en 10 dis-
puesto por los artículos 266, 267 fracción oc-
tava, 12, 278, 289, 291 Y siguientes del Có-
digo Civil y 254, 255, 265, 284 Y relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuestas, fórmeseexpedien-
te, regístrese en el Libro de Gobierno, dése
aviso de inicio a la H. Superioridad.- Como
10 manifiesta la ocursante en su libelo de
cuenta, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 121 fracción segunda del Código
procesal invocado expídanse los edictos a
efecto de que se publique este proveído como
lo ordciE! la fracciÓn ter"era del citado artícu-
lo, dicha publicación deberá efectuarse por
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial y otros de mayor circulación hacién-
dole saber al demandado que deberá presen..
tarse dentro de un término qu~ no bajará de
quince días 11; fxcr:derf de ~es:;;¡ta días, des-
de luego con el respectivo cómputo de la Se-
cretaría; asimismo se les hace s9ber a las par-
tes que el período de ofrecimiento de prue-
bas empezará acorrer al día siguiente en que

Septiembre 10 de 1980

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

. Me permito manifestar a Usted, que con
fecha 31 de Diciembre de 1979, he dejado to-
talmente Clausurado, mi Giro Mercantil de
Abarrotes Comunes, que tenía establecido en
el Ejido El Tular de éste Municipio de Cun-
duacán, Tab., el cual está registrado bajo mi
solo nombre. .

Lo hago de su conocimiento, para los efec-
tos que sean necesar;.os y su publicación del
presente aviso en el Periódico Oficial del Es-
tado.

Protesto lo necesario.

Cunduacán, Tab., a 31 de Diciembre de 1979.

Atentamente.

Armando de la Cruz Avalos.

TRASPASO DE GIRO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento de las disposiciones de
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en
vigor, me permito manifestar a usted que con
fecha 10 del mes en curso, he traspasado al
Sr. Miguel Soberano Díaz, el Giro de Trans-
porte de Materiales de Construcción de mi pro-
piedad ubicado en la calle Juan N. Fernández
No. 222 de esta ciudad.

Protestando a usted decir verdad, le rei-
tero mi atenta y distinguida consideración.

Teapa, Tab., a 10 de Marzo de 1978.

Elías Soberano Cerino.

concluya el concedido para con testar, salvo
reconvención o 10 dispuesto por el artículo
616 del Código Procesal invocado.- Notifí-
quese personalmente.- Cúmplase.- Lo pro-
veyó, mandó y firma el Ciudadano Licencia-
do César Manuel López Tosca, Juez Mixto de
Primera Instancia por ante la Secretaria Ju-
dicial Gloria Flores de '/<:17C:11;:Zque certifica
y da fe.- Dos firmas ilegibles.

Como está ordenado y para su publicación
en el Periódco Oficial se expide el presente
en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, a los ca-
torce días de] rc':s de julio de mil novecien-
tos ochenta doy fé.

La Seecretaria Judlc;al.

Gloria Flores Pérez d~ V ázquez
J-t
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Secretaria de

V I S T o para resolver el exepedicnte re-
lativo a la privación de c.1erechos agrarios y
nuevas adjudicaciones de unidz:c1es de do;a-
ción, en el ejido del poblado denominüdo "ZA-
POTAL", Municipio de Huimanguillo, del Esta-
do de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria ae fechE 28
de Oct. 1978, para la Asamblea Gral. Extr8.or-
dinaria de Ejidatarios, relativa a la pnvación
de derechos agrarios, en contra d.e les ejidata-
rios y sucesores que se citan en el prime!' p.~m-
to resolutivo de esta Resoll!cíón, por hatc!
abandonado el cultivo personal de las umda
des de dotación por más de dos años conse-
cutivos; asamblea que tuvo verificativo el 6 de
noviembre de 1978, en la que se propuso reco-
nocer derechos agrarios y adjudicar las unida-
des de dotación de referencia, a los carn\J8si-
nos que las han venido cultivando por Il'l{'" d-e;
dos años ininterrumpidos y que se lndic:an en
el segundo punto resolutivo de la presen-ce Re-
solución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen-
tación se remitió a la Comisión Agrana lVIixta
y, dicho Organismo, notificó el 13 de abril de
1979, a los ejidatarios y sucesores afect2G.os,
para que comparecieran a la Audiencia de fJn¡p-
bas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el
2 de mayo de 1979, ,en la que se comprobó le-
galmente la procedencia para la p~'ivaciónde
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesor8S
propuestos; de conformidad con lo dispuesto
por los Artículos 426, 430 Y demás relativos de
la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comi-
sión Agraria Mixta opinó que es procedcnte 18
privación de sus derechos agrarios a los ejida-
tarios y sucesores que se señalan, y el recono-
cimiento que propone la Asamblea General Ex-
traordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expedien-
te relativo fue turnado a la Secretaría eJe la
Reforma Agraria, Dirección General de De:'.8-
chos Agrarios, la que hizo una revisión del Tn:,~,.
mo, y comprobó la legalidad de las notifica::io-
nes y constancia pre$entadccs en este jLÜcir,;
por lo que se turnó al Vocal Consultivo kT2.-
rio correspondiente, con la opinión de que fue-
ra aprobado por estar inte<e:r8.d') coYrect8.,¡r,-':~il-
te; qv.ien a su vez, ~;or haberlc eDcDl,tE\c1') a.11.1:-:-
tado al procedimiento de Ley, lo sQrT""'etló 'l lJ
consideración del Cuerpo Consultivo
el que emitió y abrobó-su d¡ct~n,er\ 01:' 'O',,'C)1}

celebrada el 14 de noviembre eJ."?1279; :'

CONSIDERANDO PRIMERQ.- Que el pre-
sente juicio privativo se ha seJ,uido d.s aC-CCT-
do con los trá!TIites previstos en losL\.rt'c, 110s
426, 429, 430, 431 v demás re12ti'.-os eL:;';).
Federal de Reforma Agraria; habiénclos8:ou-
probado, por las constancias que ObrFI1 ''<1 ':-.~l.
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tecsdentes, que los ejidatarios y sus herederos
han incurrido en la Cal;sa de privación de de-
l'schos agnlIi-.:;s y sucesorio s a que se refiere el
:'..ltículo 05 Fracción 1, de la propia Ley, por
11,-,1)'21'abandonado el cultivo personal de las
tülic?,d8S de cl.otación por más de dos aÜos con-
:::C2L¡:.i\TS; ClliS quedaron oportunamente noti-
Ú:d 50S 1:::;05cJUatarios y SLlcesores sujetos a
Juicio;' y que finalmente, S2 siguieron los pos-
"_.:10,-8S t'c'árni'c,--,,3legales; es precedente privar-
lus süs derecho:::, agrarios y sucesorios, y
c¿:ncelJx los correspondientes Certificados de
:Ccn'cl1os Agrarios.

CCi.TSIlJf'::Ri\NDO SEGUNDO.- Que los
U1rnpesinos sefialados, según constancias qt;e
C':)'len agregad2s al expediente, han venido
cultivando las unidades de. dotación por más
de cL-:s a{lOs ;ninterrumpidcs, y habiéndose pro-
y;ue:~to el 1'8crmocimiento de sus derechos agra.
rios por 12,Asamblea General Extraordinaria de
Ejic1.at3j,'ios celebrada el 6 de noviembre de
Lne, de f\c',Jcrdo con lo dispuesto por los Ar-
ticulos 72 Fracción In, 36, 200 Y demás aplica-
bles de la misma Ley, procede reconocer sus
derechos agIT,rios; y con fundamento en el Ar-
tísulo 69 de la mencionada Ley, expedir sus
Certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se resuelve:

PRlj\'lERO.- Se decreta la privación de
derechos agrarios en el ejido del poblado de-
nominado "ZAPOTAL", Municipio de Huiman-
[',uillo, del Estado de Tabasco, por haber aban-
don~~do el cultivo personal de las unidades de
dotación por más de dos años consecutivos,
a los CC. 1.- Isi10ro Correa, 2.- José Correa
González, 3.-- Fernando de la Cruz González,
(1 GreGario de la Cruz, 5.- Concepción Gon-
¿dIez, 6.- Francisco González, 7.- Marcial Gon
zálsz, 8.-- I'/Ioisés González, 9.- Pedro Gonzá-
lez SÚnc"b.ez, 10.- Rafael González J., 11.- Vi-
cente González, 12.- Abraham Jiménez, 13.-
S',dv?,dor Lóne3, 14.- Crisóforo Martínez, 15.-
Edu?,-do J\1flrtínez, 16.- Mateo Martínez, 17.-
RogeUo lVIartínez, 18.- Zenón Martinp,?;, 19.-
Fernando Sánchez, 20.- Tomás Martínez Ló-
PC?, 21.- S8T';ti2';;O lV~artínez López, 22.- Anto-
nIo López l\{prín, 23.- Roberto González B.,
24.-- .JoT~e Hidalgo BarEhona, 25.- Asunción
GO,!c"í.ls2 J.. 2'3_- Jcrge Santos Cruz, 27.- Mi-
?"'~el G'--;nzál€z J., 28.- Francisco González J.,
2'1.- T/T2DPeI A. Conz8Iez, 30.- Victor Javier
-¡C-c:..,~".-l", '::,', . "71'~ J '

,- G ', ') 2 <:::
~ "

-": ~ .H.' ~
;_)., .~.

- ..:~_..L..,"S .~!11ene.z -,on.lez~ ~ .- kJe-

o:;sU''1 Sé'?1chez R., 33.- ISIdro Hernandez F.,
34.- "Tasé Santos Jerónimo. 35.- Maneses San-
tos Ramos, 36.- Feliciano Jiménez C., 37.-Dá-
masa López lVlartínez, 38.- Magdaleno Vargas
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S., 39.- Samuel Rodríguez L., 40.- Rosendo
Sánchez López, 41.- Juan Antonio Fuentes V.,
42.-Inocente de la Cruz, 43.- Juan de la Cruz
Jiménez, 44.- María López Bautista, 45.- Ociel
Leyva Javier, 46.- Guadalupe López Cruz, 47.-
Crescencio Martínez, 48.- Pedro González Ji-
ménez, 49.- Bartolo Hernández Sánchez, 50.-
Vicente López Sánchez, 51.- Andrés López Gar-
cía, 52.- Noé Sánchez Martínez, 53.- J. Luis
Hidalgo Barahona, 54.- Gregorio Arias Izquier-
do, 55.- Manuel González Pérez, 56.- Audeli-
no Gómez B., 57.- Juan Balbino Trinidad, 58.
-Juan Rivera Correa, 59.- Héctor Trinidad
Sánchez, 60.- Luis Córdova Carrasca, 61.-
Cordero Jiménez.Cruz, 62.- Abel Chablé Jimé-
nez, 63.- Edith Izquierdo Pérez, 64.- Luis Al-
fonso González, 65.- Fernando M. González,
66.-Felipe Torres Domínguez, 67.- Prudencio
González J., 68.- Genaro Espejo Hernández,
69.-Luis Vargas Sánchez, 70.- César A. Vera
Alvarez, 71.- Gregorio Cortez González, 72.-
Jorge Sánchez Martínez, 73.- Elíseo Vargas
Sánchez, 74.- Victor Contreras M., 75.- Gua-
dalupe Leyva M., 76.- Román Hernández L.,
77.- Heliodoro Espejo González, 78.- Cruz Ji-
ménez Meza, 79.- Nemesio García Hernández,
80.- Germán López García, 81.- Rutilo Córdo-
va Olán, 82.- Rosaura Sánchez M., 83.- Fran-
cisco González M., 84.- Isidro Hidalgo Sánchez,
85.-Antonio García Córdova, 86.- Marcos Hi-
dalgo González, 87.- Salomé Espejo Hernán-
dez, 88.- Eleazar Hernández García, 89.- Is-
mael Martínez Núñez, 90.- Dionicio González
M., 91.- Abel Santos Ramos,' 92.- Luis Gon.
zález Pérez, 93.- Isaías Hernández L., 94.-
Daniel Méndez Hernández, 95.- Hipólito Her-
nández M., 96.- Ausencio González J., 97.--
Sebastián Cruz Romero, 98.- Vicente Gonzá-
lez Sánchez,..99.- Víctor Sánchez Silvano, 100.
-Candelario Méndez Pérez, 101.- Marcelino
Méndez Hernández, 102.- José González Gar-
cía, 103.- Ataulfo López Brito, 104. -Ramón
Hernández Ramírez, 105.- Jorge Díaz Alami-
Ha, 106.- René Magaña Carrillo, 107.- Aquili-
no González S., 108.- Valeriano Méndez Váz-
quez, 109.- Manuel Méndez Méndez, 1l0.-Gua
dalupe Chan Alvarez, 111.- Alejandra Gonzá-
lez J., 112.- Anastacio López Ramírez, 113.-
Andrés Izquierdo Pérez, 114.- Antonio Olán
Rodríguez, 115.- Apolinar Mendoza C., 116.-
Ajileo García Barahona, 117.- Arnulfo Trini-
dad Sánchez, 118.- Abraham Ramírez López,
119.- Antonio Mendoza Carrillo, 120.- Anican-
dro Díaz Olán, 121.- Üleo López Sánchez, 122.
-Everto Rodríguez Almeida, 123.- Antonio
Barahona González, 124.- Isaías Correa Félix,
125.- Isidro Bautista Pérez, 126.- César de la
Cruz González, 127.- Juan de la Cruz Sánchez,
128.- José Ramírez Martínez, 129.- José Iz-
quierdo Pérez, 130.- Jorge Gómez López, 131.
-Ramiro Gómez Barahona, 132.- Ramón Ji-
ménez Cruz, 133.- Carmen Izquierdo Juárez,
134.- Manuel de Dios Bautista, 135.- Manuel
López Lázaro, 136.- Carmen Pérez Santana,
137.- Luisa Rodríguez León, 138.- Doroteo J1-
ménez Díaz, 139.- Isidro Segovia Cruz, 140.-
Inocente Correa Izquierdo, 141.- Miguel Angel
Sánchez, 142.- Héctor Santis González, 143.-
Anacleto Correa López, 144.- Bartolo de Dios

Martínez, 145.- Mario J. González Manzanero,
146.- Pablo Rivera Ramos, 147.- Jesús López
ae la Cruz, 148.- Leobaldo Trinidad Sánchez,
149.- Misael Ulloa Arjona, 150.- Rafael Cór-
dova Córdova y 151.- Santiago Trinidad Sán-
chez. Por la misma razón se privan de sus de-
rechos agrarios sucesarios a los CC.- 1.- Ig-
nacio Correa, 2.- Petronila González, 3.- Lu-
ciano Correa, 4.- Armando Correa, 5.- Hila-
rio Correa, 6.- Lorenzo Correa, 7.- Ma. del
Carmen Correa, 8.- Aureliano Correa G., 9.-
Ma. García, 10.- José Correa, 11.- Francisco
Correa, 12.-Enrique Correa, 13.- Eleazar Co-
rrea, 14.- Floriana Correa, 15.- J\'Ia. del Jesús
Correa, 16.- Tomasa González, 17.- Trinidad
de la Cruz Pardo, 18.- Rosario Pardo, 19.-
Tirnoteo de la Cruz, 20.- Victoria de la Cruz,
21.-J. Asunción González J., 22.- Asunción Ji-
ménez, 23.- Rosalia González, 24.- Ma. Con-
cepción González, 25.- Ma. del Carmen Gon-
zález, 26.- Domitila González, 27.- Margarita
González, 28.- Gamaliel González, 29.- Ma-
nuel González, 30.- Juana González, 31.- Her-
linda González, 32.- Petrona Jiménez, 33.-
Gregaria Sánchez, 34.- Ma. Concepción Sán-
chez, 35.- Isidro Hidalgo, 36.- Vicente Ma-
nuel Hidalgo, 37.- Blandina Hidalgo, 38.- Vi-
cente Paúl González, 39.- M. Lucía Moreno,
40.- Efraín González, 41.- Aureliano Gonzá-
lez, 42.- Ma. Asunción González, 43.- Natalia
González, 44.- Georgina González, 45.- Ra-
món Jiménez de la Cruz, 46.- Rosa de la Cruz,
47.- Juana Jiménez, 48.- Gregoria Jiménez,
49.- Felipa Jiménez, 50.- Arnulfo López, 51.-
Elena González, 52.- Jesús López, 53.- Leo-
nardo López, 54.- Dionisia López, 55.- Seve-
ra González, 56.- Rosa González, 57.- Ramiro
Martínez G., 58.- Agustina González, 59.- Mar-
ciana González, 60.- Tomás Martínez M., 61.-
Petrona Martínez, 62.- Santiago Martínez, 63.
- Pascual Martínez, 64.- Nicolasa Martínez,
65.- Marcela Martínez, 66.- Francisca Martí-
nez, 67.- Genérica Correa, 68.- Ma. Rita Sán-
chez, 69.- Benjamín Martínez, 70.- Micaela
Martínez, 71.- Floriana Martíhez, 72.- Gloria
Martínez, 73.- Filomena González, 74.- Eme-
terio Martínez, 75.- J. Concepción Sánchez,
76.-Josefa Hernández, 77.- Vicenta Sánchez,
78.- Prudencia Sánchez, 79.- Gilberto Martí-
nez Correa, 80.- Gloria Correa Cruz, 81.-Uriel
Martínez Correa, 82.- Doris Martínez Correa,
83.- Sil vino Martínez Correa, 84.- Martha Co-
rrea Cruz, 85.- Raúl Martínez Correa, 86.-Eli-
sa Martínez Correa, 87.- Elvia Martínez Co-
rrea, 88.- Soledad Brito de López, 89.- Mar-
vín López Brito, 90.- Pedro López Brito, 91.-
Glory López Brito, 92.- Marvaria López .Brito,
93.- Sonia López Brito, 94.- Rody González
Martínez, 95.- Aurelia Martínez Correa, 96.-
Genaro GOllzález Martínez, 97.- Oscar Gonzá-
lez Martínez, 98.- Neftalí Hidalgo Carrillo, 99.
-Heladia Carrillo Ramírez, 100.- Noemí Hi-
dalgo Carrillo, 101.- Obdulia Hidalgo Carrillo,
102.- Evelsaín González Martínez, 103.- Fran-
cisca Martínez López, 104.- María Concepción
González Martínez, 105.- Elda González Mar-
tínez, 106.- Santiago Santos Espejo, 107.- Ro-
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sa Espejo Moreno, 108.- Rutilío Santos Espe-
jo, 109.- Eleodoro Santiago Santos Espejo,
110.- Catalina Santos Espejo, 111.- OIga San-
tos Espejo, 112.- Fredy González Córdova, 113.
-Rosa Urania Córdova Olán, 114.- Clara Gon-
zález Córdova, 115.- Santiago González Gonzá-
lez, 116.- Dominga González Vargas, 117.-Ser-
gio González González, 118.- Salatiel González
González, 119.- Gerardo González González,
120.- Rudy González Barahona, 121.- Francis-
ca Barahona López, 122.- Joaquín González
Barahona, 123.- Behigno González Barahona,
124.-:' Higinio González Barahona, 125.- Car-
mela González Barahona, 126.- Andrés Her-
nández Esponda, 127.- Elvira Pérez Valdez,
128.- Glafira González González, 129.- Argu-
medo Sánchez González, 130.- Marcelina Gon-
zález Pérez, 131.- Alejandro Sánchez Gorz?-
lez, 132.- Alvaro Ricardo Sánchez González,
133.- Arturo Sánchez González, 134.- Flora
Sánchez González, 135.- Nélida Sánchez Gon-
zález, 136.- Nelson Hernández Sánchez, 137.---
Paulina Sánchez Ramírez, 138.- Andrés Her-
nández Sánchez, 139.- Héctor Hernánclez Sán-
chez, 140.- Manuel Serapio Hernández Sán-
chez, 141.- Eneida Hernández Sánchez, 142.-
Ana Lucía Hernández Sánchez, 143.- Filome-
na Ramos Peralta, 144.- José Santos CeDec1a,
145.- María Cepeda López, 146.- Ana Isabel
Santos Cepeda, 147.- Edith Santos Cepeda,
148.- Marisela Santos Cepeda, 149.- María
Santos Córdova de la Cruz, 150.- Mario Jimé-
nez Córdova, 151.- José Jiménez Córdova. 152.
-Limberg Jiménez Córdova, 153.- Orlando Ji-
ménez Córdova, 154.- Antonio Jiménez Cór.
dova, 155.- Hermila Jiménez Córdova, 156.-
Albelda Jiménez Córdova, 157.- Edilia Jimé-
nez Córdova, 158.- Fernando López Cornelio,
159.- María Inés Cornelio Morales, 160.-Era-
dio López Comelio, 161.- RaÚl Vargas Santcs,
162.- Juliana Santos Cruz, 163.- Tomás Var-
gas Santos, 164.- Sebastián Vargas Santos,
165.- Matilde Vargas Santos, 166.- GuadaLt-
pe Vargas Santos, 167.- Alicia Vargas Santos,
168.- Emeteria Vargas Santos, 169.- René Ra-
dríguez Alcántara, 170.- María Luisa Alcánta-
ra, 171.- Guillén Rodríguez Alcántara, 172.--
Os iris Rodríguez Alcántara, 173.- Esmeralda
Rodríguez Alcántara, 174.- Laura Rodríi';uez
Alcántara, 175.- José Felipe Sánchez Sánchez,
176.- María Teresa Sánchez Martínez, 177.--
Federico Sánchez Sánchez, 178.- Leonel ,:>::in-
chez Sánchez, 179.- América Sánchez Sánch )2,
180.- Carmela Sánchez Sánchez, 181.- César
Fuentes Olán, 182.- María Olán García, 183.-
Pedro Fuentes Olán, 184.- Juan Fuentes OJán,
185.- Magnolia Fuentes Olán, 136.- G:r!1ciela
Fuentes Olán, 187.- Dionicio de la Cruz G'u-
cía, 188.- Nicolasa Moreno Córdova, 189.--
Oscar de la Cruz Suárez, 190.- Amparo Suá-
rez Calderón, 191.- Manuel de la Cruz SU8r8Z,
192.- Andrés de la Cruz Suárez, 193.- Ca;' ns
de la Cruz Suárez. 194.- Enrique de la Cruz
Suárez, 195.- Fredy de la Cruz Suárez, 196.-
Griselda de la Cruz Suárez, 197.- Manuel L0.
pez Bautista, 198.- Olivero Levva Méndez, 199
-Celia Méndez Javier, 200.- Natividad Leyva
Méndez, 201.- Sofía Leyva Méndez, 202.- Fe
deriCQ López Jiménez, 203.- Adela Jiménez :¡.2-

lix, 204.- J. Guadalupe López Jiménez, 205.--
Vicente Arias Domínguez, 206.- Carlos Marío
Trinidad Sánchez, 207.- Miguel Angel Córdo-
va Carrasco, 208.- Jesús Jiménez Cruz, 209.-
Miguel Chablé Jiménez, 210.- Víctor Izquier-
do Pérez, 211.- José Alberto González Trini.
dad, 212.- Guadalupe Torres Domínguez, 213.
-Afa Cruz Rodríguez Lawrence, 214.- Ociel
Torres Domínguez, 215.- Landia Torres Do-
mínguez, 216.- Cristóbal González Montejo,
217.- Evangelina Montejo Correa, 218.- Ma-
nuel Reyes Mélida, 219.- Barbelia González
Montejo, 220.- María del Rosario González
Montejo, 221.- Delfina González Montejo, 222.
-Clara Espejo González, 223.- Beatriz Gon-
zález lVIéndez, 224.- Jesús Vargas Sánchez, 225.
-Antonia Santos Cruz, 226.- Alberto Vargas
Santos. 227.- Carmela Vargas Santos, 228.-
Raúl Vera Gaspar, 229.- Guadalupe G. de Ve-
ra, 230.- Miguel Vera Gaspar, 231.- Simón
Vera Caspar, 232.- Felipe Sánchez Vargas,
233,- Carlota Vargas Sánchez, 234.- Roque
Sánchez Vargas, 235.- Alejandro Sánchez Var-
gas, 236.- Ma. Catalina Sánchez Vargas, 237.-
l'~ora Sánchez Vargas, 238.- Floripe Velázquez
Córdova, 239.- Edhit Vargas Velázquez, 240.-
Roberto Contreras Jiménez, 241.- Felipa Jimé-
nez de la Cruz, 242.- Rafael Contreras Jimé-
nez, 24,3.- Gabina Royma Contreras Jiménez
244.- Abemar Leyva Sánchez, 245.- Ricard~
Sánchez ~ópez, 246.- Amado Leyva Sánchez,
247.- Regulo Leyva S ánchez , 248.- Marina
Hern¿ndez Martínez, 249.-Eledita Hernández
Martínez, 250.- Ma. Luz Espejo Moreno, 251.-
Ma. Angela Moreno Arias, 252.- Samuel Jimé.
nez Sánchez, 253.- Petrona Sánchez González
254.-Jacinto Jiménez Sánchez, 255.-Daniel Ji:
ménez Sánchez, 256.-Salomón Jiménez Sán-
chez, 257.-Merari Jiménez Sánchez 258.-Romelia
Jiménez Sánchez, 259.-Nelly Gar~ía Glez. 260.-
Evelia Carcía González, 261.- OIga Jiménez
González, 262.- Marisol Córdova López 263.-
Rubice~ia López Palomera, 264.- Mayfde Ra-
mos Sanchez, 265.- José Pérez Esponda, 266.
-Hermelindo González Pérez, 267.- Lilia Pé-
rez Bamhona, 268.- Andrea González Pérez
269.- Reyna González Pérez, 270.- Alvaro Hi:
dalgo González, 271.- Adela García Correa
~72.- .Juan. Hidalgo González, 273.- Reyes Hi:
aalgo Gonzalez, 274.- Maribel Hidalgo García
275.- Hermila García Correa, 276.- Leonard~
González Hernández, 277.- Yolanda Hernán-
dez Sánchez, 278.- Juan González Hernández
279.- Cecilia Menéses Leyva, 280.- Efrén Gon:
zález González, 281.- Bartola González Jimé.
nez, 282.- Neyl González González, 283.- Elea-
zer S~mtos de la Cruz. 284.- Lorenza de la
Cruz Martínez, 285.- Saúl Santos de la Cruz
286.- El da Santos de la Cruz, 287.- Elizabeth
Santos je ]2. Cruz, 288.- MarvelJa Santos de
J:=tC?"l!Z. 23?,- .!osé Luis González Pérez, 290.-
Ementa Gonzalez Jiménez 291.- Benedicto
Gonzr,12z Pérez, 292.- Rosenda Hernández Mar
tí?ez, 293.- Abigaíl Méndez Gómez, 294.--Leo-
mdes Nava Olán, 295.- Carlos Hernández Lan-
dero, 296.- Virginia Hernández Landero, 297.
-Martha Hernández Landero, 298.- Ma. de
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los Santos Landero, 299.- AntlJnia ce 103 S?n-
tos Landero, 300.- Sebastia11G CÓ'"':;l;::lV8.Lc-(:Tl.
301.- Esperanza Correa, 302.- Sebes7j¿XJ Cruz
Méndez, 303.- Bartolo CrJz L:énd2z. 304.---
Rosalino Cruz Méndez, 305.- F:ranciséa Cruz
Méndez.. 306.- Na~ivi<).ad Cruz Méndez, 307.-
Fl<:>rentma Cruz Mendez, 308.- Asunción Cruz
Mendez, 309.- José del Canre~ Gon;3'jlel Ba-
rahona, :310.- Lucía Moreno A.riE.s. 311.- 1'I';'I-
1'0 Rodríguez González, 312.- ]\'fiTlela Gonz8..
lez Bar3;hona, 313.-'-'- Silas Sánchez Ch2.':Jlé,
3~4.- VIctoria Chablé Jiménez, 315.- Olf;:l Li-
dIa Sánchez Chablé, 31.0.- GUine'T~o~,L.~iS~1'
dro Méndez, 317.- Láz3ro ]\'«::';::.(;C3V2.7("1{'e7
318.- Hilarío González Carrillo, :319- 'l.)r(\~,i~
ma C:=trriJIo Moreno, 320.- Orb,,1". C-:>:-:.";1"'7
Carrillo, 321- BaldemaT ('0''-'7((117; Can;!! .;:

322.- Lázaro GonzáJez Carrillo. 3~n Cc.1~ccn.
ción Gon~ález Carrillo ?24 -- '(:97""i'1n'''' G'~Vcl-
lez Carrillo, 325.- Ab~l:Edo GC;7(',;; uC~)'r"'- ''',
326.- Romelia González CarriEo, 3;':7-- !~,,-'1j
González Carrillo, 328.- Zenaic'g. Com~(¡Ic7 (';:.[-
rrillo, 329.- Urbino López Brito, 330.- Fr,IJUn
Hernández Sánchez, 331.- F'lci?8- SÚnC'J''3Z p.-
mírez, 332.- José Ramón p'er:m5.E(e.~ SánrJy"7"
333.- Aída Hernández Sánchez. ;:\34.- n"lj~l
Hernández Sánchez, 335.- T8res8. Di3Z Cm""?;.
336.- Felicitas Cortez Gonz8.lez, 327.- Ei'liFa
J:</Iagaña Magaña, 340.- Edith J"/{U?:2S,,- l\fl>
341.- Ethel Magaña Map.:aña, 342.=- G10";'.1 L'>
gaña Magaña, 34~- Mima ]'\J'[~gaña ]\iTa;:;:,f8,
344.- Sara G0117,al,"z dp C,n1'1'7.\l~~'7 ,:\".1')- J' ','::1-
cely González d., ~346'.-=- -J~;;n~~C;~;z'álo:';

.,

347.- Roberto Méndez VarCY3.s. 348.- Pi(18]í~1
Gcnzález V8rgas, 349.- /\:;~G'eEH J\15nde7, V',,"-
gas, 350.- Rosa Aurora J'Eéndr'?, V8rrw~, 3;:;7..--
Alicia Méndez Vargas,352.- Eisa r./IcSndez V2T.
gas, 353.- Irma JVréndez l\/LS?}th'')z, 3'51.- r>'J-
saín Chan Pérez, 355.- Celia pérez Rareas, 356.
-Sergio Chan Pérez, 357.-'Pertali Ch2'1. P'>,-
rez, 358.- Francisca Chan Pérez. 359.-- P,~d:~o
Jiménez González, 360.- Alfonso Jiménez Con-
zález, 361.- Angel Javier Jiménc,-,; GOD7'í.le?;,
362.- Hernán Jiménez Gonz::'iJez. 3G? - ""-1".--'('..
laria Jiménez González, 364.- IrW8' Jjr~-~;;:z
González. 365.- Nora Jiménp'~ GcnzqJsz. 26S.---
Concepción Jiménez Gonzále7:, 3W7- j\:rOrC'JS
López González, 368.- Sidü.lÚ¡ Ccn7:slez ..1;]0").
nez, 369.- Vvilson López Gonz¿.1e7. "70.'- 7("0-
degario L(1)CZ González, 371.-- ]\!T8~"C;cr¡;:¡ Tr';-
pez González, 372.- DeIi2 Ló!)');;; GC'lcc?le?:. :}71.
-Brenda López González, 374,- ~Ta:nolo 1;-:-
quierdo Córdova, 375.- J\18ria CO'cS'_121o CÓ,.
dova Alcudia, 376.- Eugcnio Izc,.,i8rdc: C-Src'().
va, 377.- Rutilo Izqujerdo Córdo',p ::),S.- I'J-
cila Izquiérdo Córdova, 379.- P,;cielrhia T7-
quierdo Córdova, 380- Glei':18 Tzonicc'r)r¡ '.X'J'-
do-;ra, 381.-- María r1c;1 C. :) n'rclo"'J,
382.- DoloTPs CI~~-q (;.jrdo\7~~L ~q~?---~ T::~Fr'~'1'.-/-::~
na Córdova. Pérc-;~, 3C'!.- .J.J:~r~~~~->:~}2~LT'7 (~::,._-~>,-

va Pérez, 3R5.-- Alicia Cl¡"~n C6rcova. ?8G.-
.Juana Olán Córdoba, 387.- J\1f8r5a "Re"f'i Ci:in
Córdoba, 388.-- José Antonio Carc';g,Tjmér:p7.
389.- Anacleta Jjrnérez cIe 18 C. 3SG.':' rdi~~!;i
Ga:::-cía Córdova, 391.- Laura Garcí3 de 18. Cru'Z,
392.- Rosa del Carmen G~uch do 12. ('~lJZ

\ 393.- Juana Esther García d8 18 Cr1Jé~ 394-
) Arnulfo Alberto Trinidad Pérez, 395.- NIa. I~'.i-

d~;- ~ére,z de la Rosa, 396.- Miguel Angel Tri-
maaa Perez, 397.- Carmen Trinidad pérez,
3.98.- R~sendo IVIendoza Rodríguez, 399.- Edi-
lla Rodnguez Alrneida, 400.- Amalia Mendo-
za RocJ.ríguez, 401.- Berth8. Elena Mendoza Ro-
~ríguez, 402.--:- Mario Díaz Olán, 403.- Hilario
ae la Cruz Sanchez, 404.- Ofelia López de la
Cruz, 405.- Adelina López de la Cruz, 406.-
InoC'enta Jacinto Alonso, 407.- Angel Correa
de la Cruz, 408.- Juana de la Cruz Carrillo
409.- Alfredo Cor:'ea de la Cruz, 410.- Ma:
Antonia Correa de la Cruz, 411.- Máxima Acos-
ta Gómez, 412.- Ismael Bautista Hernández,
413.- Niargarita Bautista Hernández 414.-
V/ilfrido de la Cruz Córdova, 415.- Ro'sa Cór-
(io'ra Méndez, 416.- Julia de la Cruz Córdova
417.- César de la Cruz Córdova, 418.- Carlo¿
de; 1:l Cruz Cór~lo':8" 119.-- Ruth Ma Candela-
ria de la C:-uz Córdova, 420.- Rosalba de la
Cruz CÓTCJova, 421.- Guadalupe de la Cruz
Córdova, 422.- Eli~'.2beth de- la Cruz :;órdo'la
t1?n (

.
c..,,;;.-AJ,SlmIro de la Cruz Alvarez, 424.- Lu-

cinda Alvarez Sánchez, 425.- Pablo de la Cruz
/\1"ar82, 426.- Elena de la Cruz Alvarez, 427.-
Natividad d.e la CyVZ AI-J'arez, 423.- Hilario de
la Cruz Alvarez, 429.- Lucio Ramirez Ramí-
Tez, 430.- Isidra Ramírez RamÍrez. 431.- Oné-
~:imo Farnírez Rarríre;~, 432.- NiÍ1fa Ramírez
Ramírez, 433.-Candelaria Eamírez Ramírez,
43:~,.- Vfjn!5ail Izql1ierdo Pérez, 435.- Felipa
Per-?z IzqUIerdo, 436.- Víctor Manuel IZQuier-
do Pérez, 437.- José Reyes Izqui~,do -?érez,
li3B.- Eleacer IZQuierd.o Pérez. 439.- SaÜl Al-
freio IZQ1]ierdo Pérez, 440.- l\/ferlin IzqUierdo
Pérez. ",/;1.- Liduvina Izquierdo Pérez, 442.-
Ms. dEl C9.rmcn Izquierdo pé:'ez, 4.13.- Luz
del Alba IzC'uierdo Pérez, 444- Enedith 1z-
o1)'erdo Pérez, 4".5.- Lucía Gómez Jiménez,
416..- Marcos Rafael Gómez Torres. 447.-Jor-
Re Alberto GÓmez Torres, 448.- Elida Gómez
To~or('s, 419.- Abr911a:rr. ..Timénez Correa, 450.-
COTJ.cepcié'D lVIadrif!c.l Correa, 451.- Marco An-
tapio cHménez COP'ea, 452.- GloTia Jirnénez
C07'rea. 453.- Gertrudis ,Jiméncz Correa, 454.-
Joél Izquierdo, Pérez, 455.- María Luisa Pérez
V¿'7,quez, 456.- Elda Izquierdo Pérez, 457.-
Rodolfo de Dios Hidalg'o, '1.;;8.- Trma BicJ~tlgo
rOcTe::t. 459.- EUf!enia de Dios Hidalgo, 460.-
Eos8rÍ0 de Dios Hidalgo, 40- .Josefina de
Dios Eidnlgo, 4:62.- Dora lVlaría de Dios Hi.
r:\al~o,463.- Petrona de Dios Hidalgo. 464.-
OSC8T López Trinidad, 465.- lVlélida Trinidad
Sánchez, 466.- Ac1¿n López T., 467.- .Tosé Lo-
pez T., 468.- Guadalupe López T., 469.- Je-
sÜs López T., 470- r,larfa Angela López T.,
471.- 1'/Í9.~"íaI01'I'oes LÓDez T.. 472.- Sóste-
Des Domínguez de los Santos, 473.- Baldome-
1'0 Pérez DomínP'llez, 474.- Daniel Pérez Do-
mi:1guez, 475.- r...rc.rí2c NoenlÍ Pérez Domín-
;T~~e'? 4.7h,- ErjYY'I(1 P~T~~ DnrninR11.0z. 477.-

Halll Rodriguez León, 478.- Salomón .Timénez
Fausto, 479.- Lilia Fausto Lónez, 480.-- Plea-
cer Jiménez Fansto, 481.- Eleacip Jiménez
Fausto, 482.- ¡-;'l1DÍCes ,Jiméne7, FaÚsto. 483.-
Aurora ,Jirnénez Fausto, 484.- Dora Lilia .Jimé-
nez Fausto, 435.- Natividad Félix Sánchez,

(Sigue al Frente)
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486.- Sebastián Carrillo Jiménez, 487.-- Le.
ron López Jiménez, 488.- Yolanda Santis Gon-
zález, 489.- César López Correa, 490.- José
Manuel Ocaña Correa, 491.- Rosaura Jiménez
Correa, 492.- Reynalda Jiménez Correa, 4D:i.-
Beatriz Ocaña Correa, 494.- José del Carmen
de Dios H., 495.- Rosa Hidalgo C., 495.- Se.
bastián Concepción de Dios H., 497.- l<'rands.
ea de Dios H., 498.- David de Dios H., 499.-
Manuela de Dios H., 500.- Sofía de Dios R.,
501.- Mario Jesús González TI'inidad, 302.-
Teófila Trinidad de Gonzilez, 503.- J-osé Al
berto González Trinidad, 504.- Madelina Gon-.
zá1ez Trinidad, 505.- Alicia González Trinidad,
506.- Isabel González Trinidad, 507.-. ]\/larle-
ne González Trinidad, 508.- paulino Rivera
Correa, 509.- Susana Barahona González, 510.
-Florentino Rivera Correa, 511.-- Tomás Ri-
vera Correa, 512.- Jesús Rivera Correa. ;:-,1~>'.-
Otilio Barahona, 514.- María Rivera Correa,
515.-Isabel Rivera Correa, 51G.-- Sergio 1..0-
pez Bautista, 517.- María Bautista A., 518.-
Fermín López Bautista, 519.- Manuel López
Bautista, 520.- Marina López Bautista, 521.-
Lucía Ramírez Gómez, 522.- Jovino Ulloa Ba-
rahona, 523.- Martha Barahona González, 524.
-Hugo Ulloa Barahona, 525.- Conrado Ulloa
Barahona, 526.- Ebenamar Ulloa Bal'8hona,
527.- Efrén UUoa Barahona, 52R.- Guadalu-
pe Ulloa Barahona, 529.- 'Mari:?,ela DUoa B8-
rahona, 530.- Arsenio Córdova Córdova y
531.- Mireya Córdova Gómez. En consecuen-
cia, se cancelan los Certificados de Derechos
Agrarios que respectivamente se les expi::1ieI"o::1
a los ejidatarios sancionados, números: 8943~2,
894323, 894329, 894330, 894337, 894339, 894342,
894343, 894344, 894345, 894317, 894349, 894358,
894359, 894360, 894364, 894365, 894366, 894375,
1403838, 1403839, 1403843, 1403347, 1403849,
1403851, 1403852, 1403854, 1403855, 1103856,
1403858, 1403860, 1403862, 1403863, 1403867,
1403868, 1403872, 1403873, 1403874, 1403377,
1403883, 1403884, 1403885, 1403836, 1404038,
1404039, 1404040, 1404041, 1404042, 1404043
1404044, 1404045, 1404046, 1404047, 1404049,
1404050, 1404052, 1404054, 1404055, 1404056,
1404057, 1404058, 1404059, 1404060, 1404061,
1404062, 1403888, 1403892, 1403[;94, 1403895,
1403896, 1403898, 1403900, 1403901, 1<103905,
1403906, 1403908, 1403909, 1403910, 14039J 1,
1403912, 1403913, 1403914, 1403916, 1403917.
1403921, 1403922, 1403923, 1403924, 1403928,
1403929, 1403930, 1103931, 1403933, 1403935,
1403936, 1403937, 1403939, 1403941, 1403943,
1403946, 1403947, 1403948, 1403950. 1403951,
1403953, 1403956, 1403958, 1403957, 1403951,
1403962, 1403963, 1403965, 14039G6. 1403968,
1403969, 1403971, 1403972, 1403973,

.'"
.

1403975, 1403976, 1403978, 1403983, 1403984.
1403986, 1403989, 1403990, 1403997, 1403999,
1404000, 1404001, 1404003, 140400S. 1101007,
1404008, 1404011, 1401012. 1 ~O101;:;, 1404016,
1404018, 1404019, 1404021, 1404023, 1404024.
140402.5, 1404027, 1404028, 1404030, 1404031,
1404033, 1404035 Y 1404036.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agra.
rio~ y se adjudican las unidades de dotacIón
d. referencia, por venirlas cultivando por lr.j,S

de dos años ininterrumpidos, en el ejido del
poblado de "Z APOT"(\,,L" , MunicIpio de Huiman-
Guilla, del Estado de Tabasco, a los CC. 1.-
Pérez Barahcn3 Cliceria, 2.- Lázaro Morales
Rodríguez, 3.- Mayo Méndez Ovideo, 4.- Pe-
ralt8. Brito Juan José, 5.- Félix Torres Santia-
go, 6.- Pérez Ramos Alicia, 7.- Teódora de
la Cruz Jill1f2liEZ, 8.- María Córdova Alcudia,
9-- Jiménez Hdez. Evangelina, 10.- Eliberto
Córc'lova Pér2z, 11.- Elmer Eaustista Apari-
cio, 12.-- Benjamín Qu.iroga de la Cruz, 13.-
Jc:,:,é Les ter Ac/il2., 14.- José d'2l Carmen Mo-
rales Méndez, 15.- Carrnen Diaz Rodríguez,
15.- Ma. de Lourdes Morales de Hernández,
17.- Const2.ntino Caporalí Vida!, 18.- Flora
Sánc'l1ez de II/1:ora188, 19.- Pérez Domínguez Jo-
sefina, 20.- N'::1l'io Za:1tis López, 21.- Audelu-
vía Fausto LÓpez, 22.- Eli González Pérez, 23.
-1\~igU81 Lóp~~¿ Brito, 24.- Angel Colorado
Méndez, 25.- Basilio Hdez. Enríqu,ez, 25.-Ne-
rey5.a Colorado Sauz, 27.- ,Eduardo Ramos
Méndez, 28.- Rueda Jiménez Nicolás, 29.-Fe-
Fpe Correa Cruz, 30.- Lorenzo de la Cruz
Aguilar, 31.-- Romualdo Martínez López, 32.-
J\![atilde Espejo Moreno, 33.- Cándido Vidal
Gamas, 34.- César Martínez Correa, 35.- Sa-
ra Gómez Hernández, 36.- Jesús Rodríguez
Mireles, 37.- Esteban Córdova Bautista, 38.-
Simeón Córdova Barahona, 39.- Marcos Sán-
chez Pérez, 40.- Ildefonso Barahona Méndez,
41.- Galación Izquierdo Almeida, 42.- Vicen-
te Córdova Fuentes, 43.- Florentino Santos
Vargas, 44.- Eleazar Santos Ramírez, 45.-
Adel8. Landero Vidal, 46.- Gamaliel Hernán-
dez IRón. 47.- Antonio Gonzá1ez Pérez, 48.-
Mario JVréndez Gómez, 49.- Benito Gómez Iz-
Quierdo, 50.- Petronila González Torres, 51.-
JesÚs Díaz Olán, 52.- Escobar Cordero Car-
men. 53.- Juan Colorado Rodríguez, 54.-Aqui-
hno Domínguez López, 55.- Oscar Molina Crm,
56.- Juan Gómez Barahona, 57.- Lenin Do-
mínguez López, 58.- Samuel Javier Montejo,
59.- Gabriel Hernández León, 60.- Santos Re-
né Leyva Castillejo, 61.- Leonardo Córdova
Pérez, 62.- José del C. de Dios Hidalgo, 63.-
Nernorio Ocaña López. 64.- Ismael Izquierda
CórdovH, 65.- Pastor de la Cruz Arellano, 66.-
Ignacio Carrillo Elvira, 67.- Francisco Lópet
López, 68.- Joaquín Tego Eslova, 69.- Má:h.'Í.
me Tovar Ariza, 70.- Santiago G6mez Miran-
da, 71.- Cayetano Rodríguez Barahona, 72.-'
Francisco Rodríguez Jiménez, 73.- Francisco
Gonzák:z Jiménez, 74.- José Angel Gonzá1ez
Jiménez. 75.- Julián Colorado Hernández. 75.
-Ma. Dolores Martínez Sánchez, 77.- Adelfo
Campos Garcíct, 78.- Santiago de los Santos
Cruz, 79.- Virgilos Sánchez Cabrales, 80.-
\Jíctor Morales García, 31.- Eliseo Morale5
Palma. 82.- Jl'.an Gallegos Obregón, 83.-Gon-
zala ]1,,I(orales Olloa, 84..- Cora Córdova Javier,
85,- FeiiDa Eferr.án,j,ez Cortázar, 86.- Rubén
HerO?J10eZ Bolainas, 87.- Antonio Menéses
Leyva, 88.- Luis Enríquez Angeles, 89.- Isi.
dro Juárez Cruz, 90,- Carmen López Mayo,
91.- Dolores Arena Adorno. 92.- Rita Pérer;
Córdova, 93.- Saturnino Domínguez López,

(3igue a la Vuelta)
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94.- Nelly Cano Córdova, 95.- Abelardo Pi-
mienta García, 96.- Oscar Zetina Rodríguez,
97.- Petronila Méndez Carrillo, 93.- A.ntonio
Pérez Domínguez, 99.- Pastor Córdova Javier,
100.- José del Carmen Calix, 101.- Guajalu-
pe Coronel Arias, 102.- Reyna Carrasco Puli-
do, 103.- Román Pérez Barahona, 104.- Hum-
berto Ulbarrón Pérez, 105.- DiorÜsio cl8 18
Cruz García, 106.- José Isabel Sánchez 1/;p82,
107.- Abigail Méndez G,jme;¿;, 103.- josé Tri-
nidad l\,fondragón Limón, 109.-- I\1snuel Sán-
chez Sánchez, 110.- Córd:JVa Córdova Rober-
to, 111.- Ernesto Segovi:t Jiméne:;;, 112.- Gi-
ro Rodríguez Jiménez, 113.-- Fernando Gómez
Barahona, 114.- Audelino Méndez Gonzáiez,
115.- Domingo Méndez González. 116.-- Fran.
cisco Ramírez Javier, 117.- Balbino Sánchez
Martínez, 118.- Wilfrida RLmírez Jé1viPT, 119.--
Eulalio Sánchez Garda, 120.- Nr~.n1Jel F'érez
Domínguez, 121.- Pedro Ocaña Hivera, 122.-
Santiago Ramírez Méndez, 123.- JesÚs Her-
nández Cortazar, 124.- Pedro Bémtista Córdo-
va, 125.- Fidencio Trinidad Mo:rtÜes. 126.-
Miriam López López, 127.- Joaquín Tr;njdad
Morales, 128.- Abigail Brito López, 129.-- Ro-
sa María Garduza Sánchez, 130.- Fenlando
López Alamilla, 131.- Del:fina Franci5,ca Torres
Santiago, 132.- Emiliano López Ram6n. 133.
-Asunción Alejo de la Cruz, 134.M- José M;}-
ría Aguilar García, 135.- José López López,
136.- Salomón DomÍnguez de la Cn]'~, 137.--
Abigail López Pulido, f38.-- Luz 0.8 la Cloria
Gamas Hernández, 139.- Juan M')rnles Váz-
quez, 140.- Benjamín León RamXrez. 141.-
Tomás Morales Méndez, 142.- Noemí Alvara-
do Sánchez, 143.- Daría León Ramírez, 144.-
Victoria BroGa Jiménez. 145.- .Julián M8rti
nez Sánchez, 146.- Salornón León R.amÍrez,
147.- Alfonso Ocaña López, 148.-- Lucio Ló-
pez Hernández, 149.- Everardo Rodríguez .li-
ménez, 150.- Jorge Elías de Dios Brocas y
]51.- Rodolfo Barahona Méndez: consecuen.
temente, expídanse' sus correspondientes Cer-
tificados de Derechos A9Tarios, que los acre-
dite como ejidatarios del poblado de que se
trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución,

relativa a la privación de derechos agrarios y

nuevas adjudicaciones de unidades de dota-

ciÓh, en el ejido del poblado de "ZAPOTAL",

Municipio de Huimanguillo, del Estado de Ta-

basco, en el Diario Oficial de la Federación y

en el Periódico Oficial del Gobierno de esa En-

tidad Federativa; inscríbase y háganse las

anotaciones correspondientes en el Registro

Agrario Nacional; notifíquese y ejecÚtese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Fe1eTal, a los
once días del mes de febrero de mil novecien-
tos ochenta.

AV!SOS DE CLAUSURA

C. MARIO SANCHEZ LIGONIO
RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumpUn1Íento a lo dispuesto por la Ley
de Ingresos ~Vlercantiles en Vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con fecha 8 de
Diciembre quedó completamente CalusuradD
mi giTo de mEfol101a que tenía ubicado en ]a
Ranchería Feo. 1. ]I.¡Iadero de este Municipio,
cEcho giro estaba a mi nombre y con el Det.
004 Reg. Fed. GOCM-300717 y Cuenta del Esta-
00 PA-1198-5.

Lo anterior lo hago de su debido conoci-
:rniento para los efectos legales a que hayan
lugar.

Paraíso, Tab., a 8 de Diciembrr.; de 1978.

Atentamente.

Manuel González Cruz.

- P. 0.-

C. MARIO SANCHFZ LIGONIO
nECEPTOH DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cnillDlimiento a lo dispuesto por la Ley
de Hacienda~ en vigor, me permito hacer de su
conocimiento que con fecha 30 de Diciembre
de 1977, quedó completamente Clausurado mi
Giro de Fftrmacia Veterinaria, Venta d~ Pollos
v Alimentos Que tenia en funciones en la Calle
Santos Degollado No. 110 A de esta CÍl~dad,
cuvo e-iro estaba a mi nombre con el Reg-Istro
Fed. de ctes. GUGR-260810-Det. 001 y Cuenta
del Estado PA-819-4.

Lo anterior lo comlU1ico a Ud. para los
8fectos legales que sean pertinentes.

Paraíso, Tab., 19 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Romeo Guerrero García.

El Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos.

JOSE WPEZ PORTILLO.

Cúmplase:

El Secretario de la Reforma Agraria.

ANTONIO TOLEDO CORRO.
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Secretaría de la Reforma

V 1 S T o para resolver en definItiva el
expediente relativo a la Ampliación de Ejido,
solicitada por vecinos del poblado denomina.
do "LA ESTRELLA", Municipio de Centla, Es-
tado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante es-
crito de fecha 21 de agosto de 1971, lm grupo
de campesinos radicados en el poblado de que
se trata, solicitaron del C. Gobernador del Es-
tado Ampliación de Ejido, por no serIes sufi-
cientes las tierras que actualmente poseen Dél..
ra satisfacer sus necesidades agricohs. T:':U~la-
el? la solicitud a la Comisión Agraria M'-n::l,
este organismo inició el expediente respecti'fO,
publicándose la solicitud en el P~~riócJjcD CCi
cial del Gobierno del Estado de fecha 12 0.8
Julio de 1972, misma que surte efectos de 'le
tificación, dándose así cumplimiento a lo PS
tablecidos por el Artículo 275 dela Ley de Re-
forma Agraria; la diligencia censr.l se 1187ó 2.
cabo con laG requisitos de Ley y 8!TOjÓ ;'!1
total de 22 campesinos capacitados en rmlte ,';,'.
agraria, procediéndose a la ejscucL:n C'e )0::;
trabajos técnicos e informativos de lJcaEn-
ción de predios afectables.

RESULTANDO SEGUNDO.-- Terminados
los trabajos mencionados en;::l rcs~1lt2ndo :-:n
V~rior, la Comisión Agraria J\-fixta emitió S:I
dictamen, el"cual fue aprobado en sesión cele-
brada el 28 de ,Julio de 1979, y 10 sOill8tió a la
consideración del C. Gobernador del Estado,
quien el 31 de Julio de ese mismo 3:0.0, dirtó
su Mandamiento en los sig"LlÍentes térnÜnns:
"es procedente la solicitud de primera amplIa-
ción de ejido, presentada con la fech8. del ciía
21 de agosto de 1971, por los campesinos del
poblado "La Estrella", del Municipio de Ccm-
tIa, Estado de Tabasco. Se amplía el ejido "La
Estrella", perteneciente al Municipio de Cen-
tla, Estado de Tabasco, con una superficie de
105-11-86 Has., tomadas de terrenos baldíos de
agostadero de mala calidad, de acuerdo con el
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma
Agraria". Dicho Mandamiento fue ejecutado
en forma total el 6 de Febl'ero de 1980.

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los
antecedentes y analizadas las constancias quP
obran en el expediente res'Jectjy(),"'~ 11'°qó ::,]
conocimiento de 10 sÜruiente: por Reso]'lción
Presidencial d.e fecha 10 de Septiembre de 1935,
publicada en el Diario Oficial de la Feder:?-
ción el 9 de DoviemQ!'e del misrrv) 2Yi0. se ré'T1-
cedió al pohl:1:Jo C1le pos OC1~P? ''J')T'
de dotación de ejido, un", superLci'2 ti:? . .

960-12-00 Has" Dara beneficar a 53 C2.'11])eS1n05
capadtacos P18.S 18. mHcela esco]ar. En cum-
Dlimiento a lo establecido por el Artícucl0 241
de la Ley Federal d8 Reforma AgTR,:ta se eo-
misionó al C. J. Guadalupe Torres PamÍrez, a
efecto de que realizara en el Doblado en CEe"-
tión, una investÜiación sobre el aprovechamien-

to de las tierras concedidas a éste poblado
por ccncepto de dotación de ejido, comisio-
nGU:1.0o,ue en su informe de fecha 18 de julio
de 19'79.. manifiesta Que dichos terrenos se en-
ctwntnm tetal y debidamente aprovechados. La
ComisiÓn Agraria Mixta con oficio número 426
ele f2c1m 9 de Junio de 1979, comisionó al C.
lng. José Heyes Chac Chan, a fin de que se
traslada:a cd poblado de referencia y realiza-
ra los trabajos técnicos e informativos a que
:38 refieren 18.S Fr8.ccion2s II y III del Articulo
280 de a~ !ey Fed~ra~ ,de Reforma Agraria, di-
cho co"msi:n::-.do r;ndlO su informe el 13 de Ju-
lio de 19í9, de cuyo análisis se desurende 10
siguiente: "Que los terrenos solicitados e in-
vestIgadcs por el gnl'oo gestor, son baldíos de-
jados por el mar en el trapscurso de los años,
sus::;eptib12:~ de afectaciÓn en una suuerf;cie de
115-11-86 H:=¡s., de agostadero de mah calidad,
con pcrcim1es laborables aptas para la gana-
(k~ría y la ~cgricultura y que se encuentran ocu-
nac10s por 1m solicitantes desde hace más de
18 años, estando cultivados de coco, pasto es-
tn:lJa de Afr:L:~a y acotados con tres hilos de
~lapj1::>r2 de púas, ",demás manifiesta el comi-
~';cn?do (r-~? dentro del radio legal de afecta-
ción. se encuentran localizados los si.':;-uientes
nÚcLo;os agTarios: "La. Estrella", "Boou:.rón",
"El F~'ié'á!l.", "La VictC!ria" y "Ca,le") Rovi-
Tosa".

RFSULTANDO CUARTO.-- Existe ccns-
tanc:8 en el expediente expedida por el C. Di-
rector del Rer;istro Público de la PropIedad y
del Comercio de Villahermosa, Estado de Ta-
basc:), de fecha 15 de Febrero de 1980, en la
quP se hace constar que no se encuentra ins-
crito a nOElbre de persona alguna, clasificada
como de 8f'ostad.ero de mala calidad con por-
ciODns 18bOl.'ables 8,ptas para la g8nadería y la
agricultura, dicha supe,:ficie.

co~. les plementos anteriores el Cuerpo
Conf'uEivo Agrario emi1;ió su dictamen en los
[¿;rrninos d.e Ley y 2;probó dicho dictamen en
f:3si.ón celebrada el 5 de marzo de 1990; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el de-
recho del Doblado ueticinario Dara obtner la
8mpUndón' de su ejir1o, ha quedado demostra-
do al comprobarse que en el mismo radican
más eir; :_0 capacitados que cÓ.recen de las tie-
1"':35 incLsP2T!Sab1.es para satisfacer sus nece-
s:ds(1es; y ]QS CJue les -fueron concedidas por do-
!s.'JÍ(n ec:t8:1 tntalmente 8DroverhadRs de con-
4'r;r'r;'.'>v' c.;n e! P~tículo241 do? la Lev Fede-
r~-'l rjp :;~_c'fn-'~l'1>llÓ.IY1:":-~_í~.iaq'J.0 t¡one nal)C)(:idad 1p-
[al 1":.,,"8.s~r lJ~"n~ficiad~ p~r -i~ a~~ió~~ d~ a;;-
pliación de Ejido, solicitada de conformidad
con lo displ!E'sto por los Artícules 195, 19(-j es-
te 1Íltimo 8n]ic8,-1.o a contrario "eDS'1 y 200 de
la Ley de la Materia, resultando de acuerdo

(Sigue a la Vuelta)
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con lo anterior 22 campesinos sujetos de dere-
cho agrario, cuyos nOn'.0res E;on los 3igL~je'.tc:;:
1.- Adelfo Hernández Rodríguez, Antonio Her-
nández Segura, 3.-Damiáxl Arias I-len1'ínc1ez,
4.- Hernán López Cruz, 5.-Carmen Gólcia
González, 6.-Bruno Cruz'\.Tins, 7 Sa.l'!tana
Benítez Jiménez, 8.- S2.ntiag::> L8é>n García,
9.-José Hernández Segura, lO.-Bartolo HET-
nández Segura, 11.~ Oscar Hernández Cruz,
12.- Marcos Montejo Hernández, 13.--RamIro
Rodríguez Díaz, 14.-Arcadio Trinidad López,
15.- Jesús Hernández Jiménez, 16.-- Héetor
Hernández Jiménez, 17.- Marcos Hemán:1ez
Jiménez, 18.-Alfonso Hernández Rodriguez,
19.-Aquitofel Pérez Palma, 20.-- Antonio Tri-
nidad López, 21.- Julián Zazo Pérez y 22.-Jor-
ge Avalos Contreras.

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los
terrenos afectables en este caso, son los que
se señalan en el Resultando Terce:::'o de esta Re-
solución, en virtud de que dichos terrenos re-
sultaron ser baldíos propiedad d2 la Nación de
acuerdo a la certificación expedida por el C.
Director del Registro PÚblico de la Propiedad
y del Comercio de Vil1ahermos8, Tabasco, de
fecha 15 de Febrero de 19fW, por lo tanto y en
razón de lo asentado anterioI'l'Y'.ente con fun-
damento en el ArtIculo 20,1 de 12, Ley Fedel'aJ
de Reforma Agraria, 3(!. 4" Y 86 de la Ig'! de
Terrenos Baldíos, Nacionalef. y Demasías, r'e:-
sulta procedente conceder al poblado de refi'~-
rencia, por concepto de ampliadón de ejido
una superficie total de 105-11-81) Has., de jp.
rrenos baldíos propiedad de la NaciÓr'., das:-
ficados como de a!!ostadero de mala cs.lidad,
con porciones labOl::ables aDta~ ps.nt la g:,crac"c;-
ría y la agricultura. La distri1)11cién de lo su-
perficie Que se propone como 2.fccÜtble, se 1'e:1-
!izará de'la siguiente forma: 1000-00 :Has.. In.
ra la unidad agrícola industrial para 19 ll"'l1,ier,
de conformidad con lo disnuesto en el Artícu.
lo 104 de la Ley Federal de Reforma Agraria,
destinándose el resto de la superficie o sea
95-11-86 Has., para usos colectivos de los 2~
campesinos capacitados que arroió el cr-m.3O
agrario, debiéndose confiTma:r el M?:ndamj9Dfa
del C. Gobernador del Estado.. emitido en sen-
tido positivo el 31 de Julio de 1979.

Por lo eXDuesto y (le flcuenlo con el iL11>~-
rativo Que al Eiecutivo a mi C~1'9:0 ;mnCr1.l8 la
Fracción X def Artículo 2'7 Cmlsjit1JCiO:1Pj v
con fundamento en los Artículos 8. 69, 103,
204, 241, 286, 291, 292, 297, 30,1 Y 305 de 18, L8Y
Federal de Reforma Agraci.2., 3".1,:, y ~6 de la
Ley de Terrenos B::Jdfcs, N8.cio::12.1~3 y Dema-
sías; se resuelve:

PRI:MERO.-Se c(r.firma el 1%n;-]omiento
del C. GobernadoT C'Ql Estada, (li.c+qdo con f,,,-
cha 31 de Julio d'?' 9'79

SEGUNDO.- Es procec1e:lt<? la aCCir1D -:;,e
Drim8Ta Ampliación de ejido ;Df;ent8j~', nor los
Campesinos del poblado "La Estrel1fl", MmÜci-
pio de Centla, Estado ds T8.bas~::J.

TERCERO.- Se concede al pob18clO de P?
ferencia por concepto de ampli8.ción de ejlo.o
una iuperficie total de 105-11-86 Has., (Cien!!)

Cinco Hectáreas, Once Areas, Ochenta y Seii
Centi2.reas), de terrenos Baldíos Propiedad d~
la Nación, clasificadas como de agostadero de
mala calidad, con porciones laborables ayta$
para la ganadería y la agricultura, para USO"
colectivos de los 22 campesinos sujetos de
derecho agrario que arrojó el censo, debiéndo-
se reservar de dicha sUDerficie 10-00-00 Has.
(Diez Hectáreas) , para 'constituir la Unidad
Agrícola Industrial para la Mujer.

La anterior superficie deberá ser localizada
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre.
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder
del poblado beneficiado con todas sus accesio-
nes, usos costumbres y servidumbres.

CUARTO.- Expidanse a los 22 capacita-
dos beneficiados con esta Resolución y a la
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, los
Certificados de Derechos Agrarios correspon-
dientes.

QUINTO.- Al ejeéutarse la presente Re.
solución, deberán observarse las prescripcio-
nes contenidas en los Artículos 262 y 263 de la
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor y en
cu::mto a la explotacién y aprovechamiento de
las tierras concedidas se estará a lo dispuesto
por el Artículo 128 del citado ordenamiento y
a los reglamentos sobre la materia, instruyén.
dose ?illPliamente a los e,iditarios sobre S1JS
obligaciones y derechos a este respecto.

SEXTO.- Publíquese en el Diario Oficial
de la Federación y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco, e incríbase
en el Registro Agrario Nacional y en el Regis-
tro Público de la Propiedad correspondiente,
la Presente Resolución que concede ampliación
definitiva de ejido a los vecinos solicitantes del
pobado denominado "1.t3, Estrella", Municipio
de Centla, de 19 citada Entidad Federativa, pa-
ra los efectos de Ley, notifíquese y ejecútese.

DAD A en el Palacio del Poder Ejecutivo
de la Unión, en México, Distrito Federal, a los
treinta y un díélS del mes de J\1:arzo de mil no-
vecientos ochenta.

El Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos.

José López Portillo.

CÚmplase.

El Secretario de la Reforma Agraria.

Antonio Toledo Corro.

CERTIFICADO: Que 18, presente es fotocopia
de S11O!'j,ginal que obra en expediente res.
pectivo.

Villahermosa, Tab., a 16 de Julio de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Delegado Agrario en el Estado.

Lic. José Angel Ruiz Hernándeg:,
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